
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen
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CONSTRI,CTCIRA TOPMAL, S.A. DE C.V. (Demandado)

PROYECTA SF, S.A. DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPED]ENTE NÚMERO 263/22.20231JL.ñI, REI-ATIVO At JW'C'Q ORDINAR'O

EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. RAYruTUNMO RONfiÁru TARAIJZ, ÉN

CONTRA DE PROYECTA §F §.4. DE C.w.; eoh,§TRUcToRA TOPW&L 8.&. QW. c.w.;

JOTi¡AThIAN DEL CARMEN CONTRERA§ VALDÉZ",,SRAÉL POSADA§ MIEDIh, A^Y KNA

MARI,& PO§ADAS ALVIZURI.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veintiséis de febrero de dos
¡mil veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

" ... JUZGADO LABORAL DEL PADER, JWNrcIAL DEL ESTADO, SEDE CARMtrN. §§WryA»
DEI- CARMEN, CAMPEC\IE; A VÉ\NT§SÚS Ae, FEERERA EE DOS MtL VE§NT\SÉI§.

ASUNTQ: Se fiene por presentada el escrito signado por el apaderado legal de la parte
actora, rnediante el cual manifiesta qwe el dornicilio pt'opot"cionado en su ese¡"ifo inicial de
demandada, es e/ único con el que cuenta de los dernandados y del eual solieita que una vez
agotado los medios vía exhorto se realiee el ernplazarnienta por edieta.

Se fiene por recibido el oficio-001870/2026 del fiiltra. Raul Valdez ¡\rredanda, Secretario
General De Acuerdos Del Supremo Tribunal De Justieia Del Estado De Jalisco, rnediante el
cual informa que el exhafto 32/25-2026/JL-ll, fue remitida al VIGÉSIIIÁO SEGUNDO
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ESPECIAI*IZADA EN MATERIA Ld,B ARAL DE I_A PRI{I/IERA
GAADAI-AJARA

ean elesfado que guardan los autos, de las que s@ desprende que se notifico y emplazo a
juicio mediante edictos al demandada CQ&§§TRACTORA TO2MAL, §"A. DE C.lf" - En
con secu enci a, S E AeU ERDA :

PRIMERQ: lntégrese a /os presentes autos el oficio y escrito de cuenta, para qwe obren
confarme a derecho correspondan, de conforrnidad eon lo establecido en et arfíeulo V2
fraccion Vl y Xl de la l-ey ArEánica del Poder riudicial del Estado.

Así mismo se ordena glosar a los autos capturas de pantalla de las publicaciones del Portal
de la página del Tribunal del Poder Judicial del Estado de eampeche de fechas diecisiete y
veintitrés de octubre de dos mil veinticinco; y de las publicaciones del Periódico Oficial del
Estado de fechas cuatro y diez de noviembre de das milveinticiñco.

SEGUNDA: Dada las publicaciones del Psrtal de la página del Tribunal del Poder Judicial del
Estada de Cam¡teche de fechas diecisiete y veintitr'és de octubre de dos mil veinticinca, así
como las publicaciones del Periédico Aficial del Estado de fechas cuatro y diez de noviernbre
de dos mil veinticinco, mediante las cuales se notifica y emplaza a juicio al demandado
CANSTRUCTCIRA TOPMAL, §.A. DE C.V. y visto el contenida de esfe de eanformidad can
los numerales V12 y 610 de la Ley Federal del Trabaja vigente, se tiene par practicada en
forma legal el emplazamiento.



TERCERO; Se ceñifica y se hace constar que el término de QtllNCE (15) DIAS hábites,
que establece el aftículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, para que la parte demandada
COMTRUCTORA TOPMAL, S.A. DE C.V., formulara su confestación de la demanda,
transcurrió como a continuación se describe: del once de noviembre al dos de diciembre
de dos mil veinticinco, toda vez que dicha demandada fue notificada y emplazada a juicio a
través de las publicaciones del Portal de la página del Tribunal del Poder Judicial del Estado
de Campeche y el Periódico Oficial del Estado, siendo la fecha de la última de las
publicaciones el día diez de noviembre de dos milveinticinco.

Se excluyen de ese cómputo /os días quince, diecisérs, veintidós, veintitrés, veintinueve y
treinta de noviembre de dos mil veinticinco (por ser sábados y domingos). De igual forma, se
excluye de dicho término el día diecisiete de noviembre de dos mil veinticinco (por ser día
inhábil de acuerdo al Calendario Oficialdel Poder Judicial del Estado de Campeche 2025).

Por lo gue se evidencia que ha transcurrido en demasía el término concedido a la parte
demandada para que diera contestación a la demanda instaurada en su contra, por tal razón
se tienen por admitidas /as peficiones de la actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo
dispuesto por la Ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a
formular reconvención, tal y como lo establece el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo
vigente, y como se le hizo saber en el proveído de fecha veinticuatro de aqosto de dos mil
veintitrés.

CUARTO: Por lo anfes expuesto, al no señalar domicilio para oír v recibir notificaciones en
esta ciudad, ni proporcionar correo electrónico para la asiqnación del buzón iudicial;se hace
constar que las subsecuentes notificaciones sean o no personales se le harán por estrados,
tal y como lo establece el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo vigente, y como se le
requirió en el punto QUINTO del proveído de fecha veinticuatro de aoosto de dos mil
veintitrés: del cual fue notificado por edicto a través de la página del Tribunal del Poder
Judicial del Estado de Campeche de fechas diecisiete y veintitrés de octubre de dos mil
veinticinco, así como las publicaciones del Periódico Oficial del Estado de fechas cuatro y
diez de noviembre de dos mil veinticinco; en consecuencra, se comisiona al Notificador
lnterino Adscrito a esfe Juzgado para que el presente acuerdo y las subsecuenfes
notificaciones aun las de carácter personalles sean notificados POR ESfRADOS a la parfe
demandada CO^TSIRUCTORA TOPMAL, S.A. DE C.V.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Ciudad
del Carmen

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 27 OE,

FEBRERO DEL 2026, F¡JÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 26 DE FEBRERO
DE 2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE CONSTANCIA,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 745-BIS DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO.
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